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Santiago de Cali, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado de la parte actora en escrito que antecede allegó la constancia de 

notificación electrónica remitida y entregada al demandado Fundación Mi Nuevo 

Hogar al correo fundacion.minuevohogar@gmail.com, en fecha 2023/12/12, con el 

respectivo acuse de recibido. 

 

 

No obstante lo anterior, advierte el despacho que no se tendrá en cuenta dicha 

notificación como quiera que el libelista en el cuerpo del mensaje de datos, 

equívocamente indicó al demandado que debía comparecer a esta oficina judicial 

a notificarse personalmente, pasando por alto lo establecido en inciso 3 el art. 8 

del Decreto 2213 de 2022, que reza: “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (negrilla y subrayado del 

juzgado). 

 

Así las cosas, se requerirá a la parte actora para que realice la notificación personal 

de la parte pasiva bien sea a la dirección física y/o electrónica indicada en el escrito 

de demanda, sin hacer una mixtura de las disposiciones normativas vigentes que 

regulan el trámite de notificación. 

 

En consecuencia, se, 

 

 

RESUELVE: 

mailto:fundacion.minuevohogar@gmail.com
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 002 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 
Fecha:  12  DE ENERO DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente sin consideración, la notificación personal 

remitida a la sociedad demandada en fecha 2023/12/12, por las razones expuestas 

en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación personal 

de la parte pasiva bien sea a la dirección física y/o electrónica indicada en el escrito 

de demanda, sin hacer una mixtura de las disposiciones normativas vigentes 

que regulan el trámite de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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